
PATENTE DE INVENCION 
Case 56.

PERFECCIONAMIENTOS EN EQUILIBRADORES DE CARGA

CONCO INC., entidad norteamericana, residente 
en South 14 th Mendota. Illinois, EE.UU. de A.

La presente invención se refiere a un equi­
librador de carga caracterizado porque un sistema 
paralelográmico de brazos comprende un brazo de sus­
tentación de carga y un dispositivo de pistón y ci­
lindro conectado al sistema paralelográmico de bra-

POOR
QUAUTY



-  2 -

5.

10.

15.

20.

25.

30.

zos. Un circuito de regulación alimenta fluido a presión al ¡
' * ] 

cilindro en cantidad suficiente para equilibrar el peso de la !
carga en todas las posiciones del sistema paralelográmico de !
brazos y unos controles de seguridad aseguran el que no se j
produzca un régimen rápido de movimiento del brazo de susten-)

!
tación de la carga en el caso de que se perdiera la carga del 
brazo de sustentación, lo cual podría dar lugar a un movimien­
to rápido ascendente del brazo de sustentación de la carga, o 
en el caso de que se produjera pérdida de presión del fluido 

que actúa sobre el cilindro, en cuyo caso se produciría un régji 
men rápido de descenso del brazo de sustentación de la carga 
cuando esta cargado.

En otras patentes anteriores en poder del 
cesionario de esta solicitud se describen equilibradores de 
carga. En la patente Estadounidense de Olsen n9 3.259*351 des­
cribe un equilibrador de carga que tiene la configuración bási 
ca de un sistema paralelográmico de brazos. Un circuito de 
regulación comprende una válvula auxiliar sensible a una pre­
sión de regul ción y a la presión en el cilindro que actúa so­
bre el sistema paralelográmico de brazos, para equilibrar una 
carga en todas las posiciones del sistema paralelográmico de b¡ra 
zos. Esta patente describe ningún control de seguridad para 
limitar el movimiento del sistema paralelográmico de brazos 
cuando se produce pérdida de carga, ni un control de seguridad 

que entre en funcionamiento cuando se produzca una pérdida de 
presión del fluido, para limitar el régimen de descenso del 

brazo de sustentación de la carga del sistema paralelográmico 
de brazos.

La patente Estadounidense de Olsen n& 
3*259*352, describe un equilibrador de carga con un circuito
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de regulación para el mismo, sin ningún control de seguridad 

para regular el régimen de ascensión de su brazo de sustenta- j

ción de carga. Se describe un control o mando para el régimen j
}de descenso del brazo de sustentación de la carga en el caso 

de que se produjera una pérdida de presión del fluido; no obs 

tante, este circuito exige un orificio fijo y una derivación 
para el mismo incluyendo una válvula accionada por fluido, iluk 
tradá de un modo particular en la figura 3 de dicha patente, 
lo cual se suma a la complejidad del circuito. Los descubri­

mientos de la patentes de Olsen mencionadas respecto al siste 
ma paralelográmico de brazos y la conexión de un pistón y un 
cilindro al mismo, se incorporan en la presente a titulo de 

referencia.
La inverción se refiere a un equilibrador 

de carga perfeccionado que tiene controles o mandos de segu­
ridad que limitan el régimen de movimiento del sistema parale­
lográmico de brazos y su brazo de sustentación de carga en el 

caso de que surgieran condiciones posibles, aúnque improbables.

Este invento tiene por objeto proporcionar 
un equilibrador de carga nuevo y perfeccionado provisto de 

controles o mandos de seguridad que limitan el régimen de eleva 
.ción del brazo de sustentación de la c^rga en el caso de que 
se produjera una pérdida de carga o que su circuito de regula­
ción se pusiera en funcionamiento cuando no existe carga sobre 
el brazo de sustentación y P'̂ ra limitar el regimen de descensc 
del brazo del brazo de sustentación de la carga cuando esta 
se encuentra cargado y se produjera una pérdida de presión 
del fluido en el equilibrador de la carga.

Otro objeto del invento es proporcionar un 
quilibrador de carga según se ha definido en el párrafo ante-
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rior, caracterizado porque la estructura para limitar el régi-í 
men de elevación del brazo de sustentación de carga en el caso 

de que se perdiera carga del brazo de sustentación, o este ca­
reciera de dicba carga, comprende un segundo circuito de flui­
do conectado al cilindro de trabajo del equilibrador de carga 

teniendo el segundo circuito de fluido un depósito, un conduc­
to, de fluido que se extiende entre el depósito y el cilindro 

de trabajo, y una válvula de regulación de velocidad en el con 
ducto que permite el libre flujo de fluido del depósito has­

ta el cilindro de trabajo y restringe el flujo desde el cilin­
dro de trabajo hasta el depósito cuando el flujo se encuedra 

por encima de una proporción predeterminada.

'-'tro objeto del invento es proporcionar un 
equilibrador de carga que tiene un sistema paralelográmico de 
brazos, qúe comprende un brazo de sustentación de carga con un 
cilindro de trabajo provisto de un pistón conectado al mismo, 
un circuito de regulación para mantener una presión de fluido 
que actúa sobre el pistón en el cilindro, y medios para limi­
tar el régimen de descenso del brazo de sustentación de carga 

en el caso de que se produjera una pérdida de presión de flui­
do, que comprende una válvula de regulación de velocidad en un 
conductó de evacuación de fluido del circuito de regulación, 

teniendp la válvula de repjulación de velocidad una posición 
nomal para permitir el flujo normal de fluido a través de la 
sisma y que se puede mover a una posición de restricción del 
flujo neumático en respuesta a un régimen de flujo predetermi­
nado a través del mismo, por lo que el régimen de flujo desde 
3l cilindro de trabajo queda limitado a un valor suficiente pa­

ca evitar el movimiento rápido de descenso del brazo de susten­
tación de la carga, pero que permite todavía su movimiento a
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un regimen normal durante el funcionamiento normal del equili­

brador de carga.

La figura 1 es una vista de costado del equi
librador de carga.

La figura 2 es una ilustración esquemática 
de un circuito de regulación, del equilibrador accionado por 

fluido con controles o mandos de seguridad incorporados en el 
mismo.

La figura 3 es una vista en sección central 

vertical de una válvula de regulación de velocidad incorpora­
da en un conducto de fluido; y

La figura 4 es una vista en sección fragmen­
tada de la válvula accionada por válvula auxiliar del circuito 
primario de regulación, e ilustra una válvula de regulación 

de velocidad montada en el mismo y como una vista en sección 
central a través de la misma.

BREVE DESCRIPCION DE LA MODA!IDAD DE PREFERENCIA

El equilibrador de carga se ilustra de un 
modo general en la figura 1 y comprende un elemento de base 
10, que puede ser un pedestal montado ea el suelo o se puede 

suspender de un dispositivo de montaje aéreo. El elemento de 
base 10 lleva montado un sistema paralelográmico de brazos 
con un primer brazo 15 montado pivotalmente al elemento de 

base 10 por un dispositivo de montaje de pivote 16. Un segun­
do brazo 20 es un br^zo de sustentación de carga y pivota al 

primer brazo en un dispositivo de montaje de pasndor pivote 
21. Un tercer brazo del sistema paralelográmico 22 pivota en 
un brazo de susten¡ación de carga 20 mediante una conexión 
de pivote 23 y un cuarto hr- zo 25 se une pivotalmente en 26 
y 27, respectivamente, al primer brazo 15 y al tercer brazo 22
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para completar el sistema paralelográmico de brazos. ^

El extremo inferior del brazo de sustenta- ! 

ción de carga 20 tiene medios para sostener una carga que, !
en la forma ilustrada, es un simple gancho 30. Un contrapeso !!
31 conectado a un extremo del primer brazo 15 equilibra el p.e! 
so de los brazos cuando no sustentan una carga y una estructu­
ra de cilindro de trabajo, indicada de un modo general por el 
númerr 35, se utiliza p.ra equilibrar una carga sostenida so­
bre el brazo de sustentación de carga empleando medios apro­
piados como puede ser el gancho 30.

El cilindro de trabajo 35 tiene un pistón 
36 (figura 2) con un vastago de pistón 37 que se conecta a une 
placa 38 guiada para ejercer un movimiento ascendente y des­
cendente sobre el elemento base 10 por medio de un par de 

rodillos 40 y 41 sujetos al elemento base 10 y que se mueven 
dentro de una ranura de guia 42 en la placa 38. Eliastago de 
pistón 36 se une a la placa 38 por medio de un pasador 45. El 
extremo inferior del cilindro se une a un soporte 46 que sale 
del elemento base 10 en un dispositivo de montaje 47.

La placa 38 tiene una ranura generalmente 
horizontal 50 que recibe un rodillo 51 conectado al pivote 27 ' 
para unir entre si el tercer brazo 22 y el cuarto brazo 25 
del sistema paralelográmico, por lo que el cilindro de trabajo 
que actúa sobre la placa 38 funciona conectando al sistema 
paralelográmico. A medida que se dirige fluido a presión has­
ta el lado inferior del pistón 36 para ejercer una fuerza as­
cendente sobre el vástago de pistón 37, esta fuerza actúa so­

bre el rodillo 51 para cambiar, correspondientemente, la re­
lación del sistema parátelogrímico de brazos pivotando el pri­
mer brazo 15 alrededor del pivote 16 p- ra elevar el brazo de
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sustentación de carga 20. La concentración del sistema parale¡

lográmico de brazos equilibrador de carga se ilustra de un !:
modo más particular en la patente Canadiense de O'Neill núme-it
ro 822.520, poseída por el cesionario de esta solicitud. En ¡ 
la patente de O'Neill, la estructura de brazos paraielográmi- } 

ca se ilustra con mayor detalle y se podrá observar que dispo­
ne de un par de placas como la placa 38 de esta solicitud, en 

una relación de separación con la unión del vástago de pistór 
37 intermedia a las placas separadas. La patente de O'Neill 
ilustra el cilindro de trabajo situado por encima del sistema 
^aralelográmico de brazos con el equilibrador de carga col­

gando de un soporte aóreo. No obstante, la función es la mis­
ma que en cualquiera de las disposiciones del cilindro de tra-i 
bajo, o sea, bien por encima o por debajo del sistema parale- 
lográmico de brazos. Se puede tomar como referencia la paten­
te de O'Neill para obtener una descripción más detallada de 
las características específicas de los brazos paralelográmicos 

y su montaje al elemento de base de sustentación 10.
El equilibrio de una carga sostenida sobre 

el brazo de sustentación de carga 20 se controla por la pre­
sión del fluido abastecido al cilindro 35 y al espacio en el 
mismo por debajo del pistón 36. Este fluido puede ser hidráu­

lico o.neumático, pero en la presente memoria se describe el 
circuito como un circuito de aire comprimido. Los principios 
básicos del circuito de regulación de presión para el cilindro 
35 son en general similares a los ilustrados en la figura 11 
de I.* patente Estadounidense de Olsen námero 3.259*351, mencio­
nada anteriormente. Según se ilustra de un modo particular en 
la figura 2 de esta solicitud, un conducto 60 se puede conec­
tar a una fuente de fluido a presión, como puede ser un conduc
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to Ae aire comprimido de la fabrica, y llega hasta una válvula!!
accionada por válvula auxiliar indicada de un modo general }
por el número 61, que tiene dos posiciones de funcionamiento j!
y una posición cerrada central. La válvula se ilustra en la ! 
posición cerrada central donde el conducto de suministro de 
aire 60 queda bloqueado y también se bloquea un conducto de 

escape de aire 62 que sale de la válvula. También se bloquea 

un tercer conducto 63 que une entre si la válvula 61 y el la­
do inferior del cilindro 35. Cuando el gancho 30 del brazo de 
sustentación de carga 20 engancha una carga, un operador puede 
accionar dispositivos de mando situados en una caja de mando 

65 en el extremo inferior del brazo de sustentación de carga,
que se ilustra en la figura 2. !<t

Esta caja de mandos comprende un par de inte­

rruptores bidireccionales de carga y sin carga, 66 y 67, y un 
par de reguladores de ajuste de C3rga 68 y 69, en forma de 
válvulas reguladoras de presión. Estos componeites se encuentran 
en paralelo entre un conducto 70 ramificado desde el conducto 
de suministro de aire 60 y un conducto 71 que conduce a una 
válvula auxiliar neumática 72 para la válvula accionada por 
válvula auxiliar 61. Con este tipo de construcción, las vál­
vulas reguladoras de presión 68 y 69 se pueden graduar a dos 
presiones neumáticas diferentes cuando las mismas dos cargas 
diferentes se manejan repetidamente, y entonces se pude poner 
en funcionamiento el interruptor bidireccional apropiado 66 
o 67. Cuando se maneja un- variedad de cargas de pesos diferen 

tes, entonces se pueden ajustar las válvulas reguladoras de 
presión 68 o 69 apropiadamente. Este ajuste se realiza visual­
mente puesto que el aumento de presión se pude dirigir al 

conducto 71 y la válvula auxiliar 72- Visualmente se pude de-
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tectar cuando comienza a elevarse la carga, lo cual indica que!t
se ectá suministrando la presión apropiada a la válvula auxi- j

!
liar 72 para equilibrar la carga. Este estado equilibrado es ell 
resultado de suministrar aire a la válvula auxiliar 72 para 

desplazarla válvula 61 en sentido ascendente desde la posición 
ilustrada, donde un conducto 80 en la válvula conecta el condu^ 
to de suministro 60 al conducto 63 que lleva hasta el lado in­
ferior del cilindro 35, el cual acumula presión y crea por con 
siguiente una fuerza que actúa sobre el vástago del pistón 
73 para actuar a travos del sistema paralelográmico de brazos.
La presión existente en el conducto 63 se dirige también a un 
sección auxiliar 81 de la válvula accionada por válvula auxiliar 

61 y, cuando la presión del cilindro 35 alcanza un valor igual 
a la presión que actúa sobre la válvula auxiliar 72, existirá 
la misma presión en la válvula auxiliar 81'que pondrá la vál­
vula accionada por válvula auxiliar 61 de nuevo en la posición 
central cerrad - para mantener el sistema paralelográmico de 
brazos en una posición conveniente.

Si un operador sube o baja la carga a mano, 
esta operación es detectada por una variación en la presión 

del aire en el lado inferior del pistón 36 debido s un cambio 
en el tamaño de la cámara. Si el operador levanta la carga, 
el pistón 36 se eleva para reducir la presión en'el lado in­
ferior del cilindro 35, lo cual se detecta por medio de la 
válvula, auxiliar 81 con una mayor presión en la válvula auxi­
liar 72, desplazando la válvula accionada por válvula auxiliar 
61 en sentido ascendente para dirigir aire comprimido al cilin 

dro 35 y poner las válvulas accionadas por válvulas auxiliares 
de nuevo en equilibrio. Si el operador baja la carga, el pis­
tón 36 desciende para aumentar la presión en el lado inferior
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del cilindro, lo cual hace que la válvula auxiliar 81 se encue 

tre a una mayor presión que la válvula auxiliar 72 de la vál­
vula accionada por válvula auxiliar 61, que la hace descender 
desde la posición ilustrada en la figura 2, por lo que el con 

ducto 85 en la válvula une el conducto 63 al conducto de eva­
cuación o escape 62 para reducir consiguientemente la presión 
en. el lado inferior del cilindro 35 hasta que el aire en las 

válvulas auxiliares 72 y 81 queda de nuevo en equilibrio con 
el resultado de que la válvula accionada por válvula auxiliar 
61 vuelve a la posición central cerrada.

El circuito de regulación citado, aún cuan 
do diferente en los detalles, es en general similar al des­
crito en las patentes e Glsen mencionadas anteriormente.

El circuito de regulación conocido anterior 
mente se ha visto sujeto a problemas de seguridad. Un problema 
de seguridad ha surgido cuando se pierde una carga del brazo 
de sustentación de carga 20, por ejemplo cuando cae del gancho 

30. Esto produce una subida del brazo de sustentación del bra­
zo de carga y del pistón 36 por una reducción de presión en 
la parte inferior del cilindro 35 que es un factor de detecció 
de que la válvula de regulación 61 ó válvula accionada por 
válvula auxiliar 61 deberá ascender con el resultado de que se 
abastece aire al lado inferior del cilindro lo cual podría 
producir un estado de funcionamiento sin control.

El control o mando de seguridad previsto 
en este estado tiene también en cuenta la posibilidad de que 
s.e pudiera accionar los mandos en la caja de mandos 65 para 

abastecer presión al lado inferior del cilindro 35 cuando 
no existe carga presente en el brazo de sustentación de carga 
20. Esto daría por resultado el mismo régimen rápido dq^ubida
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del brazo de.sustentación de carga que cuando se pierde una ¡ 
carga del brazo. El mando de seguridad, comprende un segundo ¡ 

circuito de fluido que comprende un depósito de aceite 90 
provisto de una tapa desmontable 91 que tiene un orificio de 
ventilación de aire 92 y un par de placas deflectoras 93 que 
penetran en el depósito y descienden desde el lado inferior 
de la tapa 91* El depósito se conecta al l'do superior del 
cilindro 35 y por encima del pistón 36 por medio de un conduc­
to 94 que tiene una válvula de regulación de velocidad. Esta j 
válvula de regulación de velocidad se sitúa dentro del depó­
sito 90 y se ilustra con detalle en la figura 3* La válvula 

comprende un carrete 100 enclavado en un saliente 101 dentro 
de una sección del conducto 92 por medio de un resalto anu­
lar 102 y un anillo de presión 103. Este carrete de válvula 
tiene una pared transversal central 105 provista de una pe­
queña abertura 106, teniendo la pared del carrete de la vál­
vula dos filas circunferenciales de aberturas de paso de flu­
jo 107 y 108.

Un casquillo móvil 110 tiene su parte izquié 

da, según se ilustra en la figura 3t rodeando a una parte del 
carrete 100 y su movimiento o hacia la derecha se limita por 

medio de un anillo de presión 111 situado en un canal en una 
pared de la sección del conducto 94. El casquín o 110 se ve 
empujado a una posición normal, ilustrada en la figura 3, 
mediante un muelle 112 que actúa entre un retén de resorte 
113 a tope contra el extremo de la derecha del carrete 100 y 
una abertura sujeto efecazmente al casquillo 110 por medio de 
un anillo de presión 11? ajustado en un canal en el casquillo 
110. Con l^s piezas de la válvula de regulación de velocidad 
situadas según se ilustra en la figura 3 y efectuándose el
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flujo hacia el lado de la derecha de la válvula desde la parte; 

superior del cilindro 35, se produce un flujo libre a través d¡e 

las aberturas internas del disco 116 y los anillos de presión 

111 y 117 dirigiéndose dicho flujo hacia la izquierda según se 
observará en la figura 3. El flujo pasa a travós de una peque- 
la abertura 106 y también a través de les filas circunferen­

ciales de abertura 107 y IOS. El disco 116 detecta la veloci­
dad de flujo de derecha a izquierda a través de la válvula de 
regulación de velocidad y cuando la fuerza resultante de la ; 
caída de presión supera a la fuer.a del muelle R2, el caequi­

llo 110 se desplaza hacia la izquierda a una posición indica­

da por una linea de puntos 120 donde el casquillo bloquea las 
filas circunferenciales de abertura 108, por lo que el único 
flujo a través de la válvula se efectúa a través de la peque­
ña abertura 106 que limita la velocidad a la que se puede des 
plazar el aceite desde el lado superor del cilindro 35 por 
lo tanto, limita la velocidad de movimiento del pistón 36 y 
el sistema paralelográmi-o de brazos que comprende el brazo 
de sustentación de carga 20.

A medida que el flujo de derecha a izquier­
da se deteiene o se reduce por debajo del valor predetermina­

do establecido por la fuerza del muelle 112, dicho muelle de 
válvula 112 desplazará el c squillo 110 a la posición normal 

ilustrada en la figura 3, por lo que se pude producir de nue­
vo un flujo sin control en una u otra dirección a través de 
la válvula de regulación de velocidad. Con esta válvula de 

regulación de velocidad se puede efectuar un funcionamiento 
normal sin restricción por parte de dicha válvula de regula­
ción de velocidad, si no que la válvula limita la velocidad 

de flujo del aceite desde la parte superior del cilindro has-
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ta el depósito para tener la seguridad de que no se produzca ui 

debocamiento de subida del equilibrador de carga.

En caso de pérdida de presión neumática el 
invento prevee un control perfeccionado de seguridad. Este con 
trol o mando de seguridad incorpora una válvula de regulación 

de velocidad, indicada en la ilustración esquemática de la fi­
gura 2 por el número 130, montado dentro del cuerpo de la vál­
vula accionada por válvula auxiliar 61. Este dispositivo se 
ilustra de una forma particular en la figura 4, donde el cuer­
no de la válvula accionada por válvula auxiliar 61 tiene un 
conducto de aire 131 y uno cámara 132. Un disco de aberturas 

múltiples 133 va montado en la cámara empujado contra un ani­
llo de presión de retención 134 mediante un muelle 135 en la 
cámara, rodeando una parte del corducto de aire 131. El flujo 
de escape desde la válvula acción da por válvula auxiliar 61 
se efectúa de derecha a izquierdas, según se observará en la 
figura 4, y en funcionamiento normal, el régimen de flujo es 
suficientemente pequeíio para que el disco 133 permanezca en la 
posición ilustrada en la figura 4, bajo el empuje del muelle 

135. A medida que aumenta el flujo por encima de un valor 
predeterminado, establecido por el valor del muelle 135, la 
caída de presión a través del disco crea una fuerza que des­
plaza el disco contra el empuje del muelle y hace que dicho 
disco se mueva contra un extremo del conducto de aire 131.
Est< da por resultado el bloqueo de algunas de las aberturas 
en el disco 133) dejando solamente una sola abertura 136 en 
comunicación con el conducto de aire 131, por lo que se crea 
una notable restricción al flujo neumático y el aire puede 
fluir desde el lado inferior del cilindro 35 a una velocidad 
de flujo lenta controlada. Esto limita la velocidad a la que
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el brazo de sustentación de carga 20 puede descender y evita 

el daño que podría producir el equilibrador de carga en des- ¡ 
censo debido a pérdida de suministro de aire. Tan pronto como i

í
el flujo de aire cae por debajo del valor predeterminado, el mué 

lie 135 devuelve el disco 133 a la posición ilustrada en la fi­
gura 4, donde se mantiene contra el aniHo de presión 134, pro­

duciéndose un flujo de aire prácticamente libre a través de la 

válvula de regulación de velocidad para permitir el movimiento 
normal de ajuste del equilibrador de carga bajo el empuje ejer 
cido por un operador.

- N O T A  -

Descrita suficientemente la naturaleza del 
invento, asi como la manera de realizarse en la práctica, debe 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas 
son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no al­
teren su principio fundamental. También se hace constar que el 
invento corresponde a una solicitud de Patente presentada en 
Norteamérica, bajo el número y la fecha siguiente: Ser ne 
181.906 de 20 de Septiembre de 1.971; acogiéndose por lo tanto 
a los beneficios que conceden los Convenios Internacionales en 
vigor, siendo lo que constituye la esencia del referido inven­
to y por lo que se solicita una Patente de Invención por 20 

años, sobre: PERFECCIONAMIENTOS EN EQUILIBRADORES DE CARGA; 
caracterizándose por lo siguiente:

1.- Perfeccionamientos en equilibradores de 
carga del tipo que comprenden un bastidor, un brazo de susten­
tación de carga montado de una forma móvil en dicho bastidor, 
un cilindro de trabajo que tiene un pistón unido de una forma 
móvil a dicho brazo para aciuar contra una carga unida a dicho 

brazo, medios conectables a una fuente de fluido a presión pa-
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ra abastecer fluido a dicho cilindro, un circuito de regula- ¡ 

ción interpuesto entre dichos medios y dicho cilindro, cuyo } 

circuito de regulación comprende una válvula accionada por un: 

válvula auxiliar para dirigir fluido a dicho cilindro desde 
el mismo, reaccionado dich< válvula ante una presión de fluido 

de regulación y la presión de fluido del cilindro, por lo que 
un desequilibrio en dichas presiones del fluido hace que di­
cha válvula restablezca un equilibrio en dichas presiones, 
caracterizados porque se dota a dicho equilibrador de medios 
que comprenden una estructura de válvula sensible a la velo­

cidad, para limitar la velocidad de movimiento de dicho brazo 
de sustentación de carga en el caso de que la carga se sepa­
rara del brazo de sustentación, o en el caso de que se pro­

dujera una pérdida de fluido a presión.
2.- Perfeccionamientos según la reivindica­

ción 1, caracterizados porgue se dotan a dichos medios men­
cionados en último lugar de un segundo circuito de fluido que 

comprende un depósito, un conducto conectado entre el depósito 
y dicho cilindro de trabajo, y una válvula de r gulaciún de 
velocidad en dicho conducto, que permite el flujo libre de 
fluido desde el depósito hasta dicho cilindro de trabajo, y 

restringe el flujo desde el cilindro de trabajo hasta dicho 
depósito cuando el flujo se encuentra por encima de un régi­
men predeterminado.

Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 1, caracterizados porque se dispone en dichos medios men 
cionados en último lugar de un conducto de evacuación o esca­
pe desde dicha válvula accionada por válvula auxiliar, que re 
ciben fluido desde el cilindro de trabajo, y una válvula de 
regulación de velocidad en dicho -conducto de evacuación para
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restringir dicho flujo de finido cuando se encuentra por en- ; 

cima de un regimen predeterminado. j

4.- Perfeccionamientos según las reivindica-!t
ciones anteriores caracterizados porque se dispone en dicho 
equilibrador de carga de un elemento de base, un primer brazo 
generalmente horizontal montado pivotalmente en dicho elemen­
te de base para girar alrededor de un eje horizontal; un seguú 

do brazo generalmente vertical adaptado para recibir una cargs 

que se ha de elevar y equilibrar por dicho conjunto, uniéndose 
pivotalmente dicto segundo brazo a un extremo del primer bra­
zo; un tercer brazo unido pivotalmente a dicho segundo brazo; 

y un cuarto brazo unido pivotalmente por un extremo de dicho 

primer brazo y por su otro extremo a dicho tercer brazo, for­
mando un paralelogramo dichos brazos entre dichas uniones pi- 
votantes; y medios para inducir una fuerza generalmente verti­
cal en dicho tercer brazo, comprendiendo dichos medios un pis­
tón accionado por aire, un cilindro en el que dicho pistón ti(̂  
ne movimiento alternativo, un circutio de regulación de presión 

unido a dicho cilindro para mantener una presión constante so 
bre el pistón en todas lar posiciones de dicho conjunto, y 
medios para limitar el régimen de desplazamiento de dicho se­
gundo brazo en el caso de que se perdiera la carga o se pro­
dujera una pérdida de la presión del aire que actúa sobre di­
cho pistón.

b.- i'erfeccjonamientos según la reivindica­
ción 4, caracterizados porque dichos medios citados en últi­

mo lugar comprender) un segundo circuito de fluido que tiene 
un depósito de fluido, un conducto de fluido que une dicho 
depósito a dicho cilindro p-ra ponerse en comunicación con 
el lado del pistón opuesto al l„do acción.do por aire, y una
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válvula de regulación de velocidad en diclo conducto que per-¡ 
mite el libre flujo des'-eel depósito hasta dicho cilindro y 

que restringe el flujo desde el cilindro hasta dicho depósi­
to cuando dicho flujo se encuentra por encima de un régimen 
predeterminado.

ñ.- 'Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 4, caracterizados porque dichos medios mencionados en 

último lugar comprenden un conducto de evacuación o escape 
de aire en dicho circuito de regulación de presión, y una vál­

vula de regulación de velocidad en dicho conducto de evacua­
ción o escape de aire para restringir dicho flujo de aiie cuan­
do el flujo se encuentra por encima de un régimen predetermi­

nado.
7. - Perfeccionamientos según la reivindica­

ción 6, caracterizados porque dicha válvula de regulación de 
velocidad comprende un cuerpo con un conducto de aire y una 
cámara, un disco de aberturas múltiples móvil er¡ dicha cámara 

y que tiene un diámetro mayor que el conducto de aire; medios 
de resorte que empujan dicho disco en sentido contrario a un 
extremo de dicho conducto de aire y en dirección opuesta a la 

dirección del flujo de aire a través del conducto de escape
y dicho conducto de aire, por lo que el flujo por encima de 
un regimen predeterminado moverá el disco contra la acción de] 
muelle y en contacto con el conducto de aire para reducir el 
número de aberturas en el disco a través de las cuales puede 
fluir el aire.

8. - Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones anteriores caracterizados porque se dota al equilibradtr 
de carga de un bastidor, un brazo de sustentación de carga moi 
tado de una forma móvil en dicho bastidor, un cilindro de trata
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jo que tiene un pistón unido de una forma móvil a dicho brazo ¡

para actuar contra una carga unida a dicho btazo, medios conec!
!

tables a una fuente de aire comprimido para alim -ntar aire a i 
dicho cilindro; un circuito de regulación interpuesto entre di. 

chos medios y dicho cilindro, comprendiendo dicho circuito de 

regulación una válvula accionada por válvula auxiliar para di. 

rigir aire a dicho cilindro desde el mismo, siendo dicha vál­
vula sensible a una presión neumática de regulación y la pre­
sión neumática del cilindro, por lo que un desequilibrio en 
dichas presiones neumátic-rs hace que dicha válvula restablez­
ca un equilibrio en dichas presiones, y medios para limitar 

el régimen de elevación de dicho brazo de sustentación de car 
ga en el caso de que el brazo de sustentación perdiera su car­
ga o se indujera presión neumática en dicho cilindro cuando no 
existiera carga en el brazo de sustentación.

9. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 8, caracterizados porque dichos medios mencionados en 
último lugar comprenden un segundo circuito de fluido conecta­
do a dicho cilindro y que tiene un depósito con un régimen de 
flujo de fluido restringido desde el cilindro h^sta el depósi­
to.

10. - Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 8, caracterizados porque se dota al equilibrador de un 
conducto de evacuación o escape de aire desde dicha válvula 
accionada por válvula auxiliar, y una válvula de regulación
en dicho conducto de evacuación o esca e que tiene una posi­
ción normal para permitir e] flujo dé aire normal y que se 

desplaza a una posición de restricción de flujo de aire en re¿ 
puesta a un régimen do flujo predeterminado a través del mis-

30. mo.
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11.- Perfeccionamientos en equilibradores ! 

de carga, tal y como queda sustancialmente descrito en la pre-t 

sente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos. ¡
Esta Memoria consta de diecinueve hojas es­

critas a máquina por una sola cara.

Madrid 2 0 SET, 1972

COUCO INC.,
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